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CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho de la Jueza, para requerir a la parte demandante 
y glosar escritos allegados. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 19 de mayo de 2023.    
 

JÉRONIMO BUITRAGO CÁRDENAS 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL DEL CIRCUITO  

Santiago de Cali, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
  
Se le informa a la parte demandante que fue remitido el Despacho Comisorio No. 5 

correspondiéndole su asignación y tramite al Juzgado Primero Promiscuo Municipal de 

Corinto – Cauca, a efectos de que proceda a estar al tanto de su práctica y diligenciamiento. 

 

Como quiera que el apoderado del demandante, no ha aportado la respectiva constancia de 

notificación personal a los demandados, se le REQUIERE para que realice y aporte la 

respectiva constancia de notificación personal o para que cumpla con esta por vía electrónica 

a la dirección que aportó en el acápite de notificaciones, para lo cual deberá tener en cuenta 

lo establecido en el artículo 8° del Decreto 2213 de 2022.  

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

 

 
 
 
ALEJANDRA MARÍA RISUEÑO MARTÍNEZ 
Jueza 
 
LK 

 

 

 

 


